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DAFFNER CORP S.A. 

QUITO, 02 de Diciembre del 2015 

Señor. 

EDWIN ADAN SANCHEZ VEGA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente, cúmpleme informar a usted que en junta general extraordinaria 

y universal de accionistas de la compañía celebrada el 30 de Noviembre del 2015, se 

resolvió elegirlo para desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía por el 

período de cinco años, con las atribuciones, derechos y obligaciones que le confiere la Ley 

y el Estatuto Social. Encontrándose entre otras la representación legal, judicial y 

extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco legal y 

estatutario. 

La compañía DAFFNER CORP S.A. se constituyó el 10 de septiembre de 2008, en virtud de 

la escritura pública otorgada en la Notaria Vigésima Segunda del Cantón Quito y se 

inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 13 de octubre de 2008. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones me suscribo muy atentamente. 

  

JUAN MIGUEL CASTILLO 

Accionista 

Quito, 02 de Diciembre del 2015 

Que conste que en esta fecha acepto el cargo de Gerente General conferido a mi favor de 

la compañía DAFFNER CORP S.A. 

_la An, 

EDWIN ADAN SANCHEZ VEGA 

CC. No. 1726612680 

Gerente General



  

      

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 55923 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18553 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DAFFNER CORP S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SANCHEZ VEGA EDWIN ADAN 
IDENTIFICACIÓN 1726612680 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 E -   
  

7 
4 

E 

5 ¿ 

2. DATOS ADICIONALES: - , | 
CONST: RMH 3712 DEL: 13/10/2008; NOT: 22 DEL: 10/09/2008 MIPH 

¿ 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE: ENCUENTRAN EN BLANCO NO, SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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w 'QUIO, A8 DÍA(S) DEL: MES DE! DICIEMBRE DE 2015 
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DRA. AR ELÍZABETH-COÑTRERAS, LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN:003:RMO-2015) 

  

    
  

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 5 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VÍLLAROEL, > A 
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